
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2020 00780 

 

         A voces de lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 se tiene 

notificado al demandado BANCO DAVIVIENDA S.A quién dentro del término 

legal a través de apoderada judicial contestó la demanda y formuló excepciones de 

meritó de las cuales se ordena correr traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días (art. 442 del C. G. del P.).   

 

Se reconoce personería a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, como 

apoderada del extremo ejecutado, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

  

         NOTIFÍQUESE1 
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1Decisión anotada en estado Nº018 de 8 de marzo de 2021. 


